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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso004912018

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL

JORGE IVÁN CARVAJAL 
PUENTES

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

018353311001

POSPONER  el  análisis  de  la  excepción 
prescripción  de  las  mesadas  pensionales  para 
el  momento  de  resolver  el  fondo  del
asunto==RECONOCER  personería  adjetiva  
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso003282018

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL

DIEGO FERNANDO RIASCOS 
QUINTERO

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

019353311001

POSPONER  el  análisis  de  la  excepción  de
Prescripción,  para  el  momento  de  resolver  el 
fondo  del  asunto==RECONOCER  personería
adjetiva  
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso000842018

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL

JORGE ANDRÉS GUERRERO 
VALENCIA

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003332318001

POSPONER  el  análisis  de  la  excepción  de
Prescripción,  para  el  momento  de  resolver  el 
fondo  del  asunto==RECONOCER  personería
adjetiva
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso004112018

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL

JOSÉ MARÍA ARÍAS OSORIOACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

POSPONER  el  análisis  de  la  excepción 
prescripción  de  las  mesadas  pensionales  para 
el  momento  de  resolver  el  fondo  del
asunto==RECONOCER  personería  adjetiva  
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso004772018

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO NAICONAL

MERCEDES PEÑA DE 
CASTELLANOS

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

POSPONER  el  análisis  de  la  excepción 
prescripción  de  las  mesadas  pensionales,  para 
el  momento  de  resolver  el  fondo  del
asunto==RECONOCER  personería  adjetiva
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso006202018

07/05/2021UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y PARAFISCALES-UGPP

GABRIEL ANTONIO 
CARDONA GALVIS

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

POSPONER  el  análisis  de  las  excepciones  de
prescripción,  inexistencia  de  la  obligación 
demandada,  ausencia  de  vicios  en  el  acto 
administrativo  demandado  y  la  genérica,  para 
el  momento  de  resolver  el  fondo  del  asunto,  de
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso006442018

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL

CARLOS ANDRÉS SIERRA 
NARANJO

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

POSPONER  el  análisis  de  la  excepción  de
Prescripción,  para  el  momento  de  resolver  el 
fondo  del  asunto==RECONOCER  personería
adjetiva  
Auto  termina  proceso  por  excepciones  previas 
o  reposición  contra  mandamiento  ejecutivo  inc. 007212018

07/05/2021MUNICIPIO DE 
FLORENCIA-SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

NELLY ROJAS SANZAACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

DECLARAR  probada  de  oficio  la  excepción  de 
Ineptitud  Sustantiva  de  la  Demanda,  por  las 
razones  expuestas  en  esta  providencia==En 
consecuencia,  DAR  por  terminado  el  presente
proceso==RECONOCER  personería  adjetiva  
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso007602018

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

NATANAEL VILLANUEVA 
CARVAJAL

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

POSPONER  el  análisis  de  la  excepción  de
Prescripción,  para  el  momento  de  resolver  el 
fondo  del  asunto==RECONOCER  personería
adjetiva  
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso001212019

07/05/2021UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y PARAFISCALES-UGPP

ÁNGEL CUTIVA HERNÁNDEZACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

POSPONER  el  análisis  de  las  excepciones  de
Prescripción,  inexistencia  de  la  obligación
demandada  y  ausencia  de  vicios  en  el  acto
administrativo  demandado  para  el  momento  de
resolver  el  fondo  del  asunto,  conforme  las 
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Auto

Fecha

Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso001442019

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL

MOISÉS LÓPEZ OSPINAACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

POSPONER  el  análisis  de  las  excepciones  de
inactividad  injustificada  del  interesado  - 
prescripción  de  derecho  laborales  y  “cobro  de 
lo  no  debido”,  para  el  momento  de  resolver  el 
fondo  del  asunto==RECONOCER  personería
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso001452019

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL

SAÍN SILVAACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

POSPONER  el  análisis  de  la  excepción 
inactividad  injustificada  del  interesado  - 
prescripción  de  derecho  laborales  para  el
momento  de  resolver  el  fondo  del
asunto==RECONOCER  personería  adjetiva  
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso001462019

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL

DIANA MILENA RAMÍREZ 
FORERO

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

POSPONER  el  análisis  de  la  excepción 
prescripción  de  las  mesadas  pensionales  para 
el  momento  de  resolver  el  fondo  del
asunto==RECONOCER  personería  adjetiva  
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso001792019

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-FOMAG

LUZ DARY CAMAYO QUINAACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

DECLARAR  infundada  la  excepción  de 
indebida  integración  del  contradictorio, 
conforme  las  razones  expuestas  en  la  parte 
motiva==POSPONER  el  análisis  de  las 
excepciones  de  prescripción,  presunción  de
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso001802019

07/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-FOMAG

JOSE JOEL-VALENCIA 
LONDOÑO

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

DECLARAR  infundadas  las  excepciones
litisconsorcio  necesario  por  pasiva,  falta  de
legitimidad  por  pasiva  y  caducidad,  propuesta
por  la  Nación  -  Ministerio  de  Educación 
Nacional  -  Fondo  Nacional  de  Prestaciones
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  niega  medidas  cautelares
000062020

07/05/2021NACION-MINDEFENSA-POLICIA 
NACIONAL

ELKIN MAURICIO SANDOVAL 
SILVA

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

005333318001

NEGAR  el  decreto  de  la  medida  cautelar 
solicitada,  de  conformidad  con  los  argumentos 
expuestas  en  la  presente  providencia
Auto  rechaza  demanda

000732021
07/05/2021NACION-MINDEFENSA-ARMADA 

NACIONAL
DAVID ENRIQUE GENES 
ALVAREZ

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

005333318001

RECHAZAR  la  presente  demanda  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  la  parte
considerativa  de  esta
providencia==Ejecutoriada  esta  providencia,
archívese  el  expediente

EDILSA VARGAS ALDANA
SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/05/2021 Y A LA HORA 8:00 a.m. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA.
 

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 p.m.
 


